
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Av. Huarmey Mz. 10 Lote Y-7 Urb. Buenos Aires CHIMBOTE - ANCASH / Teléfono:(511) 201 9360 

https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señora: 
 

MARITZA MALLQUI  AGUILAR 
Responsable Regional CTVC – Equipo Tecnico - ANCASH 
 
 
Asunto                      : INFORME COMPLEMENTARIO ACERCA DE LAS ACCIONES 

REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE ALERTA CASO N° 095-2023-
CTVC/ANC SUSCITADA EN LA IE. 1590 VIRGEN DEL CARMEN, 
SITUADA EN EL CENTRO POBLADO HUARMEY, DISTRITO DE 
HUARMEY, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO ÁNCASH. 

 
Referencia      : OFICIO N° D0073-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/ANCASH  

CASO N° 0095-2023-CTVC/ANC 
INFORME 041-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-MLC 

  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo a bien expresarle mi atento y cordial saludo; asimismo, en atención a los documentos de 
la referencia remitir a su despacho, el informe de las acciones realizadas respecto a los puntos 
críticos informados; de la IE. 1590 VIRGEN DEL CARMEN, SITUADA EN EL CENTRO 
POBLADO HUARMEY, DISTRITO DE HUARMEY, PROVINCIA HUARMEY, DEPARTAMENTO 
ÁNCASH. 
 

 Alerta: Caso N°0095-2023-CTVC/ANC 
 
Agradecemos y saludamos la implementación de los mecanismos de monitoreo social, a fin de 
contribuir a la transparencia, calidad, eficiencia y sostenibilidad de los procesos del Programa, 
incentivándolos a seguir participando activamente, en beneficio de los niños y niñas usuarios(as) 
del PNAE QW. 
 
Sin otro particular es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
 
cc.: 
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Para :  FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 0073-2023-CTVC/ANCASH 
                                      OFICIO N° 0060-2023-CTVC/ANCASH 
                                      INFORME N°000029-2023-UTACSH2-MLC 
 
Fecha Elaboración: Chimbote, 05 de julio de 2023  
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante OFICIO Nº 073-2023-CTVC/ANCASH emitido por el representante del 

Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana hace de conocimiento al Jefe 

(a) de la Unidad territorial Ancash 2 sobre el estado de la alerta suscitada en la IIEE. 

1590 VIRGEN DEL CARMEN, respecto al caso N°0095-2023 CTVC/ANC, con fecha 

de ocurrencia 14/04/2023, donde se considera un punto crítico en estado 

PARCIALMENTE NO RESUELTO. 

 Punto Crítico: CAE no cumple con distribución de alimentos. 

II. BASE NORMATIVA 

2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que 

aprueba protocolo de la promoción de la participación social, veeduría y atención de 

alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace 

referencia a la Norma Técnica  para la Prestación del Servicio Alimentario por los 

Actores Vinculados   a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas  por el 

Programa  Nacional de Alimentación  Escolar Qali Warma. 

2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva  D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que  aprueba  

el protocolo  para  el Fortalecimiento  de Capacidades   a los Actores Vinculados a la  

Prestación del Servicio Alimentario del Programa  Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma. 

INFORME COMPLEMENTARIO ACERCA DE LAS ACCIONES 
REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE ALERTA CASO N° 095-2023-
CTVC/ANC SUSCITADA EN LA IE. 1590 VIRGEN DEL CARMEN, 
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2.4. . Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma Técnica 

denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica. 

III. OBJETO 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0095-2023-

CTVC/ANC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 

recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N°0095-

2023-CTVC/ANC. 

IV. ANÁLISIS 

Mediante OFICIO Nº 073-2023-CTVC/ANCASH el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana reporta las acciones veeduría/vigilancia y seguimiento de los casos alertados, 

donde el CASO-0095-2023-CTVC/ANC de la IE N° 1590 VIRGEN DEL CARMEN con 

código modular 0606889, se encuentra en estado PARCIALMENTE NO RESUELTO en 

el punto crítico “CAE no cumple con distribución de alimentos”, en cumplimiento de mis 

funciones como MGL se realizó seguimiento  a la IE en mención, con el fin de realizar el 

levantamiento de las observaciones del punto crítico en estado parcialmente resuelto de 

la alerta emitida por CTVC. 

4.1. PUNTO CRÍTICO: CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS. 

El día 22/02/2023 se comunicó y envió cronograma de entrega de productos y 

periodos de atención por entrega mediante WhatsApp en el grupo “INTEGRANTES 

CAE 2023” a todos los CAEs de todas las IIEEs asignadas a mi cargo de la provincia 

de Huarmey. Asimismo, el día 24/03/2023 se realizó la supervisión presencial en 

donde se brindó asistencia técnica a presidente CAE, la Prof. Flor de Maria Villafane 

Ramirez, en cuanto al cumplimiento del protocolo en cuanto al servicio alimentario, 

donde la directora manifestó que aún no distribuía los alimentos porque estaba 

coordinando para la actualización de sus integrantes CAE, ya no hay PPFF se sean 

voluntarios en integrar el comité, y que posteriormente coordinará la entrega de los 

alimentos a los PPFF. 

El día 3/04/2023 se insistió con la asistencia técnica vía watts App en el grupo 

“INTEGRANTES CAE 2023” donde se encuentra la Prof. Flor de Maria Villafane 

Ramirez, para el cumplimiento de la norma técnica para la prestación del servicio 

alimentario y el periodo atención por cada entrega. 

El día 08/06/2023 haciendo seguimiento a la IE en mención se logró verificar que   la 

IE en mención está cumpliendo con la programación de acuerdo a lo establecido  en 

el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso a) que precisa "Garantizar el servicio 

alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 

acuerdo a sus características y las zonas donde viven",  tal como se evidencia en 

acta de distribución de Alimentos y padrón o registro de control: entrega y recepción 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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de alimentos a los usuarios del PNAEQW correspondiente a la 3era entrega, anexo 

1 y anexo 2 adjuntos al presente informe. 

 
V. CONCLUSIONES 

5.1. De lo mencionado punto crítico, I.E 1590 Virgen del Carmen cumplió con la distribución 

de acuerdo a lo establecido en el D.S-008-2012-MIDIS/PNAEQW, de garantizar el 

servicio alimentario todos los días del año escolar de acuerdo a las características 

cumpliendo la RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Se continuará reforzando la Asistencia Técnica y haciendo seguimiento en cuanto al 

cumplimiento a la Norma Técnica RDE D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE.  

6.2. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes. 

 
 
Adjunto: 

 Anexo 1: Acta de distribución de Alimentos. 
 Anexo 2: Padrón o registro de control: entrega y recepción de alimentos a los 

usuarios del PNAEQW. 
 

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARLI EMELI LAZARO CALIXTO 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
 
 
 
MLC 
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Para :  FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Correo enviado por CTT informando 2 casos de CTVC el 23/05/2023. 
 
Fecha Elaboración: Chimbote, 25 de mayo de 2023  
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante OFICIO Nº 060-2023-CTVC/ANCASH emitido por el representante del 

Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de fecha 19/05/2023 se hace 

de conocimiento a la Jefe (a) de la Unidad territorial Ancash 2 sobre lo suscitado en la 

IIEE. 1590 VIRGEN DEL CARMEN, respecto a la alerta caso N°0095-2023 

CTVC/ANC, con fecha de ocurrencia 14/04/2023 y Puntos Críticos: 

 Punto Crítico 1: Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 

entrega/recepción es mayor que el número de alumnos matriculados. 

 Punto Crítico 2: Programa no brinda Capacitación/Asistencia Técnica a 

miembro del CAE. 

 Punto Crítico 3: Lugar de almacenamiento en la IE ubicado cerca a foco de 

contaminación. 

 Punto Crítico 4: CAE no cumple con distribución de alimentos. 

 Punto Crítico 5: Persona que distribuye alimento no usa indumentaria limpia, 

completa. 

 Punto Crítico 6: CAE no firma acta al finalizar la distribución de alimentos. 

II. BASE NORMATIVA 

2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que 

aprueba protocolo de la promoción de la participación social, veeduría y atención de 

alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace 

referencia a la Norma Técnica  para la Prestación del Servicio Alimentario por los 

Actores Vinculados   a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas  por el 

Programa  Nacional de Alimentación  Escolar Qali Warma. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso 
N°0095-2023-CTVC/ANC suscitada en la I.E 1590 VIRGEN DEL 
CARMEN, situada en el  Distrito de Huarmey, Provincia de Huarmey, 
Departamento de Ancash.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva  D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que  aprueba  

el protocolo  para  el Fortalecimiento  de Capacidades   a los Actores Vinculados a la  

Prestación del Servicio Alimentario del Programa  Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma. 

2.4. . Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma Técnica 

denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica. 

III. OBJETO 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0095-2023-

CTVC/ANC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 

recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N°0095-

2023-CTVC/ANC. 

IV. ANÁLISIS 

Según Oficio N° OFICIO Nº 060-2023-CTVC/ANCASH, durante la visita efectuada por 

CTVC a la IE N° 1590 VIRGEN DEL CARMEN con código modular 0606889, se logró 

identificar 06 puntos críticos, por tanto según documento de referencia, el día 

24MAY2023, en cumplimiento de mis funciones como MGL se realizó la 

Capacitación/Asistencia Técnica a integrantes CAE en la IE en mención, con el fin de 

realizar el levantamiento de las observaciones de los puntos críticos de la alerta emitida 

por CTVC: 

4.1. PUNTO CRÍTICO 1: NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES MAYOR QUE EL NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS. 

Cabe mencionar que en el presente año mediante RDE N° 461-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, la cual considera (…) Listado actualizado de Instituciones 

Educativas Públicas para la prestación del Servicio Alimentario 2023, establece la 

atención de 215 usuarios en la IE N° 1590 VIRGEN DEL CARMEN con código 

modular 0606889. 

Al respecto, el día 24/03/2023 durante la supervisión se brindó asistencia técnica al 

presidente CAE Prof. Flor de María Villafane Ramírez, sobre la RDE N°00259-2022- 

MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas en Ítems y Establecer el Periodo 

de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, mencionando que se 

debe actualizar SIAGIE, ya que se solicitará reporte de alumnos matriculados a 

UGEL HUARMEY con corte al 4/04/2023. (Ver anexo 1, acta de supervisión de la 

prestación del servicio alimentario) 

El día 04/04/2023 a solicitud de la UT ANCASH 2 la UGEL HUARMEY emitió reporte 

de alumnos matriculados en SIAGIE, donde la mencionada IE contaba con 199 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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alumnos matriculados, lo cual se procedió hacer la consulta inmediata a directora, 

quien confirmó la cantidad de alumnos matriculados, por la tanto se procedió realizar 

informe 000013-2023-UTACSH2-MLC y posteriormente la UT ANCASH 2 procedió 

a suscribir adenda para la  3ERA ENTREGA con dicha cantidad de alumnos 

matriculados, así como se evidencia en acta de entrega y recepción N°151613.(Ver 

anexo 2) 

Cabe mencionar, en ámbito de mis funciones se viene realizando seguimiento 

frecuente al número de estudiantes matriculados en la IE 1590 Virgen del Carmen y 

solicitar actualización. 

4.2. PUNTO CRÍTICO 2: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA 

TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

El día 24/03/2023 se realizó la supervisión presencial en donde se brindó asistencia 

técnica a presidente CAE, la Prof. Flor de Maria Villafane Ramirez, en cuanto al 

cumplimiento del protocolo en cuanto al servicio alimentario en la importancia de las 

buenas prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de 

almacenamiento, actualización de integrantes del CAE, importancia de realizar las 

matriculas en SIAGIE, importancia de realizar gestiones para mejorar el servicio 

alimentario, entre otros , detallado en acta de supervisión de la prestación del 

servicio alimentario y acta de visitas de la IE. (Ver anexo 1)  

Asimismo, en cumplimiento de mis funciones, cabe mencionar que también se viene 

reforzando las capacidades de los integrantes CAE en el grupo “INTEGRANTES 

CAE 2023”, donde se encuentra como participante la presidente CAE Prof. Flor de 

Maria Villafane Ramirez referente a la atención del servicio alimentario, mediante 

infografías vía mensajes watts App así como vía telefónica. (Ver anexo 3, tomas 

fotográficas de asistencia técnica remota). 

En atención a la alerta, el día 24/05/2023 mi persona coordino con integrantes CAE 

para realizar una capacitación de urgencia en la IE 1590 VIRGEN DEL CARMEN, 

donde se brindó capacitación de  reforzamiento a 04 miembros del CAE de la II.EE, 

sobre sus funciones y sobre el cumplimiento a la  RDE Nº D00187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, que  hace  referencia  a la Norma  Técnica  para  la  Prestación  

del Servicio  Alimentario por los Actores  Vinculados   a las Instituciones Educativas 

Públicas  Atendidas  por  el  Programa  Nacional de  Alimentación   Escolar  Qali 

Warma” entre otros temas detallados acta de constatación el ANEXO N°05 y lista de 

asistencia a capacitación y/o sensibilización centralizada y tomas fotográficas. (Ver 

anexo 4) 

4.3. PUNTO CRÍTICO 3: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE UBICADO CERCA 

A FOCO DE CONTAMINACIÓN. 

En atención a la alerta, el día 24/05/2023 mi persona coordinó con integrantes CAE 

para realizar una capacitación de urgencia en la IE 1590 VIRGEN DEL CARMEN, 

donde también se procedió a verificar almacén encontrándose un supuesto foco de 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 8138 5834 7772 031
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contaminación. En este punto la directora, la Prof. Flor de María Villafane Ramírez, 

menciona que el supuesto foco de contaminación (servicios higiénicos), no tiene un 

uso como tal, sino como almacén de materiales educativos. Lo cual se constata y 

evidencia materiales educativos y también se observa que clausuraron el 

mencionado foco de contaminación como se muestra en las tomas fotográficas. (Ver 

anexo 5) 

4.4. PUNTO CRÍTICO 4: CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS. 

El día 22/02/2023 se comunicó y envió cronograma de entrega de productos y 

periodos de atención por entrega mediante WhatsApp en el grupo “INTEGRANTES 

CAE 2023” a todos los CAEs de todas las IIEEs asignadas a mi cargo de la provincia 

de Huarmey, tal como se evidencia en toma fotográfica (Anexo 3). Asimismo, el día 

24/03/2023 se realizó la supervisión presencial en donde se brindó asistencia técnica 

a presidente CAE, la Prof. Flor de Maria Villafane Ramirez, en cuanto al 

cumplimiento del protocolo en cuanto al servicio alimentario, donde la directora 

manifestó que aún no distribuía los alimentos porque estaba coordinando para la 

actualización de sus integrantes CAE, ya no hay PPFF se sean voluntarios en 

integrar el comité, y que posteriormente coordinará la entrega de los alimentos a los 

PPFF. 

El día 3/04/2023 se insistió con la asistencia técnica vía watts App en el grupo 

“INTEGRANTES CAE 2023” donde se encuentra la Prof. Flor de Maria Villafane 

Ramirez, para el cumplimiento de la norma técnica para la prestación del servicio 

alimentario y el periodo atención por cada entrega. 

Cabe mencionar que a la fecha el CAE, ya realizó el embolsado de los productos 

para entregar a los PPFF según lo programado y cumpliendo los protocolos 

establecidos. Tal como se evidencia en cronograma de distribución. (Anexo 6) 

4.5. PUNTO CRÍTICO 5: PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTO NO USA 

INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

El día 24/03/2023 se realizó la supervisión presencial en donde se brindó asistencia 

técnica a presidente CAE, la prof Flor de Maria Villafane Ramirez, en cuanto al 

cumplimiento del protocolo del servicio alimentario, en la importancia de las buenas 

prácticas de manipulación de alimentos en donde se detalla la indumentaria que 

deben contar las personas que manipulan los alimentos durante la gestión del 

servicio alimentario tal como se muestra en el acta de supervisión de la prestación 

del servicio alimentario. (Ver anexo 1) 

En atención a la aleta el día 24/05/2023 mi persona coordino con integrantes CAE 

para realizar una capacitación de urgencia en la IE 1590 VIRGEN DEL CARMEN, 

donde se brindó capacitación de  reforzamiento a 04 miembros del CAE de la II.EE, 

sobre sus funciones y sobre el cumplimiento a la  RDE Nº D00187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, que  hace  referencia  a la Norma  Técnica  para  la  Prestación  

del Servicio  Alimentario por los Actores  Vinculados   a las Instituciones Educativas 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 8138 5834 7772 032
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Públicas  Atendidas  por  el  Programa  Nacional de  Alimentación   Escolar  Qali 

Warma” (Ver anexo 4). Asimismo, se presencia el embolsando de los alimentos, 

donde se puede visualizar el uso de indumentaria completa tal como se muestra en 

tomas fotográficas. (Ver anexo 7) 

4.6. PUNTO CRÍTICO 6: CAE NO FIRMA ACTA AL FINALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS. 

De lo mencionado en este punto crítico, cabe mencionar que el acta de distribución 

de alimentos fue firmada por los integrantes CAE que participaron durante la 

distribución de los alimentos a los padres de familia (Ver anexo 8), tal como lo indica 

en la RDE Nº D00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que  hace  referencia  a la Norma  

Técnica  para  la  Prestación  del Servicio  Alimentario por los Actores  Vinculados   

a las Instituciones Educativas Públicas  Atendidas  por  el  Programa  Nacional de  

Alimentación   Escolar  Qali Warma, en el numeral 5.2.3 Distribución de alimentos, 

inciso xxiii, Suscribir acta de distribución de alimentos, consignando la cantidad total 

distribuida a las/los usuarias/os atendidas/os y en caso corresponda, detallar alguna 

ocurrencia suscitada. Dicha acta debe estar firmada por todas las personas que 

hayan participado en la distribución.  

 
V. CONCLUSIONES 

5.1. De lo mencionado en el punto 4.1, Ugel Huarmey envió reporte de alumnos 

matriculados el 5/04/2023, inmediatamente se confirmó la información con presidente 

cae, quien dio su validación a la información  atendiéndose con informe 000013-2023-

UTACSH2-MLC derivado a la unidad territorial, la cual procedió a actualizar la cantidad 

de alumnos matriculados con adenda para la 3era entrega. 

5.2. De lo mencionado en el punto 4.2, El CAE, fue capacitado, asumió el compromiso de 

cumplir con sus funciones y que en lo sucesivo la distribución de alimentos en la IE 

para consumo en el hogar cumplirá con el protocolo y la normativa vigente Programa.  

5.3. De lo mencionado en el punto 4.3, Presidente CAE clausura definitivamente el 

supuesto foco contaminante. 

5.4. De lo mencionado punto  4.4, I.E 1590 Virgen del Carmen se encuentra en proceso 

de embolsado para realizar la  distribución de productos el día 30/05/2023 como se 

muestra en (toma fotográfica ANEXO 6).Asimismo se brindó la Asistencia técnica en 

la Gestión del Servicio Alimentario de acuerdo a lo establecido como parte de los 

Objetivos del Programa y el D.S-008-2012-MIDIS/PNAEQW, de garantizar el servicio 

alimentario todos los días del año escolar de acuerdo a las características cumpliendo 

la RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.5. De lo mencionado punto 4.5, La IE 1590 Virgen del Carmen, se encuentra en proceso 

de embolsado donde se evidenció  el cumplimiento de los compromisos asumidos por 

el CAE,  el uso de indumentaria completa (protector de cabello, mandil y cubrebocas 

 Persona que distribuye alimento no usa indumentaria limpia, completa. 
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5.6. De lo mencionado punto 4.6, Integrantes CAE presentes, durante la distribución 

firmaron el acta según corresponde y menciona RDE N° D000187-2023-MIDIS-

PNAEQW-DE. 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1.  EL representante de CTVC que hace la veeduría deben presentarse como tal ante los 

integrantes del CAE. 

6.2. El CTVC debe informar a la IE (director o presidente CAE) sobre los puntos que está dando a 

conocer en Acta de la Ficha de Veeduría y Vigilancia Social. 

6.3. Se continuará reforzando la Asistencia Técnica en cuanto al cumplimiento a la Norma Técnica 

RDE D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE.  

6.4. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARLI EMELI LAZARO CALIXTO 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
 
 
 
MLC 
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ANEXOS 
 
 ANEXO 1: Acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario 

 
 
 
 
 
 

035



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 
 
 

036



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 

 

037



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 

038



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
ANEXO 2: Acta de entrega y recepción de alimentos N° 15613 
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ANEXO 3: Tomas fotográficas de asistencia técnica remota. 
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ANEXO 4: Acta de Constatación el ANEXO N°05 y lista de asistencia a capacitación y/o 

sensibilización centralizada y tomas fotográficas. 

 Acta de Constatación el ANEXO N°05 
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 Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización centralizada  
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 tomas fotográficas de asistencia técnica 
 

 
 

 
 

044



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

ANEXO 5: Tomas fotográficas del almacén. 

 
 

           
 

 Supuesto foco de contaminacion clausurado 
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ANEXO 6: cronograma de distribución. 
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ANEXO 7: tomas fotográficas del embolsado de alimentos. 
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ANEXO 8: Acta de distribución de los alimentos. 
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 Huaraz, 02 de mayo del 2023 
 

OFICIO Nº 0073-2023-CTVC/ANCASH 
 
Señor  
Fulmer Olmedo Manrique Agama 
Jefe de la Unidad Territorial Ancash 2 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. – 
 
Asunto: Reporte de acciones de vigilancia/veeduría y Casos Alertados: MAYO 2023 

Seguimiento a la atención de Casos Alertados: MAYO 2023. 
 

De mi especial consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para hacer llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité) y de los Comités Locales, encargados de vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia 
y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.   
 

En tal sentido, le hago llegar el Reporte de Acciones de Veeduría/Vigilancia y Seguimiento a los Casos Alertados, según se 
detalla a continuación:  

 
I. Acciones de veeduría/vigilancias realizadas a  MAYO 2023: 

 

Cantidad de acciones de veeduría/ vigilancia a eventos o servicios del Programa QALI WARMA 
y cantidad de fichas aplicadas 

Nro. Provincia Distrito Fecha 

Proceso de 
Compra 

Servicio 
Alimentario 

Instrumentos usados: Fichas 

CC II.EE. Atención Veeduría Otro 

1 Pallasca Bolognesi 20/03/2023 0 2 0 2 0 

2 Santa Cáceres del Perú 20/03/2023 0 1 0 1 0 

3 Casma Yaután 20/03/2023 0 1 0 1 0 

4 Corongo Aco 22/03/2023 0 2 0 2 0 

5 Santa Samanco 23/03/2023 0 1 0 1 0 

6 Pallasca Conchucos 23/03/2023 0 1 0 1 0 

7 Pallasca Conchucos 24/03/2023 0 1 0 1 0 

8 Santa Cáceres del Perú 24/03/2023 0 1 0 1 0 

9 Santa Samanco 23/03/2023 0 1 0 1 0 

10 Sihuas Chingalpo 28/03/2023 0 1 0 1 0 

11 Sihuas Ragash 29/03/2023 0 2 0 2 0 

12 Huarmey Culebras 31/03/2023 0 2 0 2 0 

13 Santa Coishco 04/04/2023 0 2 0 2 0 

14 Santa Moro 05/04/2023 0 1 0 1 0 

15 Corongo La Pampa 10/04/2023 0 2 0 2 0 

16 Pallasca Tauca 11/04/2023 0 1 0 1 0 

17 Sihuas Acobamba 11/04/2023 0 2 0 2 0 

18 Santa Chimbote 12/04/2023 0 2 0 2 0 

19 Santa Chimbote 13/04/2023 0 4 0 4 0 

20 Santa Santa 13/04/2023 0 3 0 3 0 

21 Casma Casma 13/04/2023 0 3 0 3 0 

22 Santa Santa 14/04/2023 0 2 0 2 0 

23 Huarmey Huarmey 14/04/2023 0 4 0 4 0 

24 Santa Nuevo Chimbote 14/04/2023 0 4 0 4 0 

25 Casma Yaután 20/04/2023 0 1 0 1 0 

26 Corongo Corongo 18/05/2023 0 3 0 3 0 

Totales: 0 50 00 50 00 

CC= Comité de Compra; II.EE.=Institución Educativa. 
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II. CASOS alertados al programa realizadas a MAYO 2023: 
 

Nro. 
Documento presentado 

al Programa 
Caso N° 

Cantidad de Puntos 
Críticos Alertados 

Fecha de presentación de la Alerta 

Por correo electrónico Por Mesa de partes 

1 OFICIO N° 0060-2023-CTVC/ANCASH 

CASO-0091-2023-CTVC/ANC 1 

22/05/2023 22/05/2023 

CASO-0092-2023-CTVC/ANC 1 

CASO-0093-2023-CTVC/ANC 4 

CASO-0094-2023-CTVC/ANC 3 

CASO-0095-2023-CTVC/ANC 6 

2 OFICIO N° 0063-2023-CTVC/ANCASH 
CASO-0115-2023-CTVC/ANC 3 

29/05/2023 29/05/2023 
CASO-0116-2023-CTVC/ANC 4 

3 OFICIO N° 0065-2023-CTVC/ANCASH 

CASO-0127-2023-CTVC/ANC 5 

29/05/2023 29/05/2023 
CASO-0128-2023-CTVC/ANC 4 

CASO-0129-2023-CTVC/ANC 5 

CASO-0130-2023-CTVC/ANC 4 

4 OFICIO N° 0067-2023-CTVC/ANCASH 

CASO-0141-2023-CTVC/ANC 3 

31/05/2023 31/05/2023 

CASO-0142-2023-CTVC/ANC 4 

CASO-0143-2023-CTVC/ANC 2 

CASO-0144-2023-CTVC/ANC 1 

CASO-0145-2023-CTVC/ANC 2 

CASO-0146-2023-CTVC/ANC 3 

5 OFICIO N° 0069-2023-CTVC/ANCASH 
CASO-0148-2023-CTVC/ANC 3 

31/05/2023 31/05/2023 
CASO-0149-2023-CTVC/ANC 3 

6 OFICIO N° 0071-2023-CTVC/ANCASH 
CASO-0154-2023-CTVC/ANC 1 

31/05/2023 31/05/2023 
CASO-0155-2023-CTVC/ANC 1 

Total: 21 63   

 
III. Seguimiento a la Atención de CASOS Alertados: MAYO 2023 

 

3.1. Situación de los CASOS: 
 

N° 

Cantidad de 
documentos 
presentados 
como Alerta 
al programa 

Cantidad de CASOS 
Alertados 

al Programa 

Cantidad de CASOS 
 Plenamente 

resueltos 

Cantidad de CASOS 
Parcialmente 

resueltos 

Cantidad de CASOS 
NO 

resueltos 

Cantidad de CASOS  
SIN 

respuesta* 

N° % N° % N° % N° % N° % 

1 6 21 100.00 03 14.29 06 28.57 0 0.00 12 57.14 

Reporte elaborado por el Equipo Técnico del Comité el 01/06/2023 
 

 

3.2. Detalle sobre CASOS que están SIN Respuesta  
 

Nro. 
Documento presentado 

al Programa 
Caso N° 

Cantidad de Puntos 
Críticos Alertados 

Fecha de presentación de la Alerta 

Por correo electrónico Por Mesa de partes 

1 OFICIO N° 0063-2023-CTVC/ANCASH CASO-0115-2023-CTVC/ANC 3 29/05/2023 29/05/2023 

2 OFICIO N° 0065-2023-CTVC/ANCASH 
CASO-0129-2023-CTVC/ANC 5 

29/05/2023 29/05/2023 
CASO-0130-2023-CTVC/ANC 4 

3 OFICIO N° 0067-2023-CTVC/ANCASH 

CASO-0141-2023-CTVC/ANC 3 

31/05/2023 31/05/2023 

CASO-0142-2023-CTVC/ANC 4 

CASO-0143-2023-CTVC/ANC 2 

CASO-0144-2023-CTVC/ANC 1 

CASO-0145-2023-CTVC/ANC 2 

CASO-0146-2023-CTVC/ANC 3 

4 OFICIO N° 0069-2023-CTVC/ANCASH 
CASO-0148-2023-CTVC/ANC 3 

31/05/2023 31/05/2023 
CASO-0149-2023-CTVC/ANC 3 

5 OFICIO N° 0071-2023-CTVC/ANCASH 
CASO-0154-2023-CTVC/ANC 1 

31/05/2023 31/05/2023 
CASO-0155-2023-CTVC/ANC 1 

Total: 13 35   

 
 

3.3. Detalle sobre CASOS “Parcialmente Resueltos” y “No Resueltos”:  
A continuación, le presentamos el detalle de los Casos con Puntos Críticos que, a pesar de haber recibido un 
documento de respuesta del programa, han sido evaluados como: “no resueltos” y “parcialmente resueltos”. 
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FECHA 
Número de  

CASO 
Puntos Críticos  

Número de 
Documento de 

Respuesta 

Evaluación del Punto 
Crítico: (NO RESUELTO – 

PARCIALMENTE 
RESUELTO) 

Sustento de la Evaluación 

31/05/2023 
CASO-0093-

2023-
CTVC/ANC 

CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN 

DE LOS ALIMENTOS 
OFICIO-D0253-
MIDIS/PNAEQW

-UTACSH2 
NO RESUELTO 

CAE INCUMPLE CON CRONOGRAMA DE 
DISTRICUCION, EN LA PRIMERA ENTREGA. N O 
HAY ACCION CORRECTIVA 

/05/202330 
CASO-0094-

2023-
CTVC/ANC 

CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN 

DE LOS ALIMENTOS 

OFICIO-D0252-
MIDIS/PNAEQW

-UTACSH2 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

CAE SE ENCUENTRA COORDINANDO LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS DE LA 
ENTREGA 3 PARA EL 29.05.2023 

PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS 

ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

COMPLETA 
PARCIALMENTE 

RESUELTO 

EN LA CAPACITACIÓN DE REFORZAMIENTO, LOS 
MIEMBROS DEL CAE SE COMPROMETIERON A 
GESTIONAR INDUMENTARIA 

30/05/2023 
CASO-0095-

2023-
CTVC/ANC 

CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN 

DE LOS ALIMENTOS 
OFICIO-D0251-
MIDIS/PNAEQW

-UTACSH2 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

CAE PROGRAMO LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
ALIMENTOS DE LA ENTREGA 3 PARA EL 
30.05.2023 

31/05/2023 
CASO-0116-

2023-
CTVC/ANC 

MIEMBRO DEL CAE NO FIRMA ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION DE ALIMENTOS 
OFICIO-D0257-
MIDIS/PNAEQW

-UTACSH2 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

PROGRAMA ADJUNTA ACTA DE ENTREGA Y 
RECEPCION DE ALIMENTOS QUE NO ESTA EN 
CUSTODIA DEL CAE, EL CTVC VISUALIZO EL 
ACTA QUE SE ADJUNTO EN EL CASO 

31/05/2023 
CASO-0127-

2023-
CTVC/ANC 

CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN 

DE LOS ALIMENTOS 

OFICIO-D0255-
MIDIS/PNAEQW

-UTACSH2 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

CAE SE ENCUENTRA COORDINANDO LA 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE LA ENTREGA 
3 PARA EL 30.05.2023 

PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS 

ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

COMPLETA 
PARCIALMENTE 

RESUELTO 

EN LA CAPACITACION DE REFORZAMIENTO, LOS 
MIEMBROS DEL CAE SE COMPROMETIERON A 
GESTIONAR INDUMENTARIA 

31/05/2023 
CASO-0128-

2023-
CTVC/ANC 

PROVEEDOR QUE ENTREGA 

ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

COMPLETA 
OFICIO-D0256-
MIDIS/PNAEQW

-UTACSH2 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

SE PRESENTO EVIDENCIA DEL PROVEEDOR 
CON INDUMENTARIA COMPLETA, NO INDICA EL 
NUMERO DE ENTREGA AL QUE CORRESPONDE 

PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS 

ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

COMPLETA 
PARCIALMENTE 

RESUELTO 

EN LA CAPACITACION DE REFORZAMIENTO, LOS 
MIEMBROS DEL CAE SE COMPROMETIERON A 
GESTIONAR INDUMENTARIA 

 
IV. Factores que afectan o ponen en riesgo el avance en el cumplimiento de los objetivos del programa:  

De los casos registrados durante las acciones de vigilancia se ha podido identificar los siguientes factores: 

- Programa no brinda capacitación /asistencia técnica a miembros del CAE. 
- Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas de manipulación, higiene, preparación 

balanceada. 
- Persona que distribuye alimentos no usa indumentaria limpia, completa. 
- Alimento para consumo no es agradable y/o no es aceptado por alumno/a usuario/a. 
- No se distribuye la cantidad completa de alimento que le corresponde a cada alumno/a matriculada. 
- CAE no cumple con distribución de alimentos.  
 

V. Factores que afectan o ponen en riesgo la transparencia y neutralidad en la ejecución de las prestaciones 
sociales del programa: 
De los casos registrados durante las acciones de veeduría/vigilancia se ha podido identificar los siguientes factores: 
- Número de alumnos/as atendidos que figura en el acta de entrega/ recepción es mayor que número de 

alumnos /as matriculados. 
- Número de alumnos/as atendidos que figura en el acta de entrega/ recepción es menor que número de 

alumnos /as matriculados. 
 

VI. Sugerencias / Recomendaciones: 
- Fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través de capacitaciones mediante los medios disponibles, 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones y así contribuir con los objetivos del programa. 
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- Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la IE para la actualización de la información en referencia con 

la Nómina Oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y 

valores nutricionales establecidos. 

- Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el 

adecuado cumplimiento de los procedimientos establecidos en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNEQW-DE 

cumplimento de los procedimientos establecidos en la “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 

por los actores vinculados a las instituciones educativas publicas atendidas por el Programa nacional de 

alimentación escolar Qali Warma “, a fin de asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre 

de los alimentos. 

- Fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través de capacitaciones mediante los medios disponibles 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones y así contribuir con los objetivos del programa. 

- Supervisar la entrega de los alimentos en esta IE por parte del proveedor, asegurando las sanciones al proveedor 

por incumplimiento del contrato .Así mismo se sugiere fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través 

de capacitaciones, respectó a las funciones para el adecuado cumplimiento de las mismas, también brindar 

información respecto a la adecuada recepción de los alimentos entregados por el proveedor ,para realizar los 

reclamos oportunamente y así evitar situaciones como los ocurridos. 

Cabe mencionar que, en aras de la transparencia, el Comité publicará en su página web los Casos Alertados al programa, 
así como las respuestas recibidas.  
 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
 

Atentamente,  
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